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MODn.0 DE UTIDIDAD

por veinte años a España, a favor de DON FRANCISCO BOCAMORA 

NOALBSy de nacionalidad espapola, residente en Santomera(Mur- 

c ia ), Carretera de Abanilla, 3 pori

"PERCHA ACOPLARLE A CAJAS DE PRENDAS INDUSTRIALIZADAS"

00O00

MEMORIA DESCRIPTIVA

Como su enunoiado indica, consiste la  presente invención 

en una percha acoplable a cajas de prendas industrializadas, la  

cual por as características esenciales, debe ser considerada co­

mo un Modelo de U tilidad  por vein te años en España, todo e l lo  

de acuerdo con lo  preceptuado en el artícu lo 171 de la  vigente 

Ley de Propiedad Industria l.
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Como es sabido, existen en la  actualidad diversos sistemas 

de colhcación en las  oajas industriales las prendas onfaccio­

nadas, a f in  de que lleguen en su mejor estado a l destinatario 

de e llas  o bien dentro de la  propia fábrioa para su mejor conser­

vación y práotioabilidad de colocación, mejor fao ilidad  en su 

manejo y mejor rapidez en su envío.

Para dar una idea más oompleta del invento, se acompaña a la  

presente memoria una hoja de planos en la  que a t ítu lo  de ejemplo 

no lim ita tivo , puesto que tanto los planos oomo esta memoria podrá 

ser modificada mientras no se a ltere  la  esenoialidad del invento, 

podemos apreciar cinco figuras, la  primera de e llas  v is ta  la  colo­

cación de la  percha con su barra oentral por la  parte superior de 

la  caja sin tapa.

La F ig . 2a muestra un ta l eral de la  caja puesta de p ie  en la  

que se apreoia las  prendas colgadas.

La F ig . 3& muestra dicha caja con la  percha colgadas las  pren­

das por otras perchas de uso común y  también en sentido v e r t ic a l en 

cuanto a la  caja.

La F ig . 4* muestra la  caja en sentido horizontal con las  diver­

sas perchas de uso común sujetas por la  barra dá la  percha industrial 

acoplable a las oajas y que lle v a  esta posición precisamente para mejor 

colocación de las prendas y después ponerlas en sentido v e r t io a l.

La F ig. 5* muestra un plano más amplio del conjunto anterior y 

en e l que se aprecian oon los números también señalados en las dañas 

figuras las partes esenciales de la  peroha y oolocaoión sobre la  caja.

Diohos números señalan e l 1 la  barra central que lle v a  en sus

extremos un sistema de rosoa oon tueroa para f i ja r lo s  a los soportes

2 y 3 , los na^es llevan a su vez unas guias internas 4 y 5 a f i a  de

que en las mismas queden cuajadas los la tera les  de la  oaja sobre la  

oual se montan y cuyas partes externas que forman las guias 6 y 7



refuercen y queden sentadas ta les soportes sobre los bordes 

de dichaoaja#

Como puede apredarse por la  desoripoion detalladas de 

esta percha, colocación de la  misma sobre la  caja y fa c ilid ad  

de colocar las prendas, presenta ventajas tan prácticas y rápi­

das sobre los demás sistemas, q.ua merece industria lizarse y ser 

cooisderada como invención para su fabricación en exclusiva#

N O T A

Por ultimo y una vez descrita suficientemente la  naturar- 

leza  del invento y su forma de rea lización  práctioa, se hace 

oonstar que e l presente invento, podrá fabricarse en cualquier 

clase de materiales, tamaños, colores, dimensiones y formas, 

siendo por tanto lo  que se s o lio ita  un Modelo de U tilidad por 

veinte años en España, e l cual queda recogido en las siguienr- 

tes:

BBK VINDICACIONES

1*.—Percha acoplable a cajas de prendas industrializadas, carao- 

teñzándose porque la  misma y por medio de una b a r illa  con ex­

tremos roscados pueda f i ja r s e  a l centro de dos soportes latera­

les  mediante tuerca u otro medio adeouado#

28.-Peroha acoplable a cajas de prendas industrializadas, según



la  anterior reí-vindicación, oarao-terizándose porque dichos 

soportes la tera les  van sobre los  bordes la tera les  de la  caja, 

ambos reforzados para que dichos soportes de percha puedan 

aguantar por medio de la  barra central ya reivindicada las pren­

das colgadas a su vez de otras perchas de uso común.

3a.-Percha acoplable a cajas industrializadas, segúnnlas anterio­

res reivindicaciones, caracterizándose porque dichos soportes lar- 

tera les de la  percha llevan interiormente unas guias para introducir 

en e llas  un la te ia l de la  caja y por la  parte externa un ángulo 

para que sirva de asiento a los bordes de los dos la tera les de la 

caja.

4s.-PERCHA ACOPLARLE A CAJAS INDUSTRIALIZAS DE PRENDAS, según 

queda desorito y reivindicado en la  presente memoria que oonsta 

de cuatro hojas mecanografiadas por una sola de sus caras y se 

representa en la  de dibujos ad&nta.
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